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sociedad

Tenía que ocurrir y ocurrió. El
ferry Beni Ansar, que estuvo
más de un mes retenido en Al-
mería por orden del Ministerio
de Medio Ambiente para evitar
su desguace sin control en In-
dia, ya está en el muelle de
Alang, en el Índico. En esa pla-
ya son desguazados a mano y
sin control laboral ni ambien-
tal barcos de todo el mundo.

Greenpeace denuncia que
la llegada del barco a Alang
(que ha pasado en tres meses
por cinco nombres y otras tan-
tas banderas, ahora se llama Al
Arabia), demuestra que la ley
del mar está por encima de los
estados. De nada ha servido la
oposición del Gobierno espa-
ñol, que ahora alega descono-
cer la situación del buque.

No es que el Beni Ansar fue-
se especialmente peligroso, pe-
ro contiene pinturas, aceites,
metales pesados, clorofluoro-
carburos y, según Medio Am-
biente, también amianto. Esos
materiales deben ser tratados
si se desguaza en la UE, pero
no en India.

El ferry fue construido en
Bélgica en 1975, y hasta el mes
de julio era propiedad de la em-
presa marroquí Limadet. Cu-
bría la ruta Almería-Nador. En
julio fue adquirido por la em-
presa India Breakers por 4,2
millones de euros, según el re-
gistro internacional de Lloyd's.

El 31 de agosto recibió per-
miso para zarpar hacia Ruma-
nia. Obviamente, la ruta no se
cumplió. Burlados los contro-
les, el 24 de octubre ya estaba
en Alang.

El barco-chatarra
retenido en Almería
acaba en India
Medio Ambiente prohibió el viaje
porque era un residuo peligroso

El pasado 10 de octubre de 2007
el Pleno del Senado aprobó la
Ley por la que se reconocen las
lenguas de signos españolas y re-
gula los medios de apoyo a la
comunicación oral de las perso-
nas sordas, con discapacidad au-
ditiva y sordociegas.

La Ley fue aprobada por una-
nimidad de todos los grupos polí-
ticos de ambas Cámaras (Con-
greso y Senado). Desde siempre,
muchas han sido las personas
sordas que han sentido y tenido
las lenguas de signos como su
lengua, las mismas que hoy la
Ley les reconoce como propias.
Enhorabuena a todos, y especial-
mente a las generaciones de per-
sonas pertenecientes al movi-
miento asociativo sordo (Confe-
deración Nacional de Personas
Sordas de España), del asociacio-
nismo familiar (FIAPAS) y de
otras entidades, que han trabaja-
do, si bien no ex aequo, sí para
superar visiones diferentes y
conseguir que sus aspiraciones
más básicas estén presentes en
una Ley aprobada por Las Cor-
tes por unanimidad.

La Ley por la que se recono-
cen las lenguas de signos espa-
ñolas y se regulan los medios de
apoyo a la comunicación oral de
las personas sordas, con discapa-
cidad auditiva y sordociegas es
una regulación procedente y ne-
cesaria y su desarrollo y aplica-
ción abre un escenario impensa-
ble hace 20 o 25 años para sus
destinatarios pero también para
la sociedad en su conjunto.

La Ley, inspirada en la liber-
tad de elección, reconoce a las
personas anteriormente enun-
ciadas, la opción de aprender, co-
nocer y usar las lenguas de sig-
nos de España y los medios de
apoyo a la comunicación oral.
Las dos opciones deben servir
para lo mismo, tener las mismas
condiciones prácticas de desa-
rrollo y la misma protección. En
definitiva, su valor tiene que ser
simétrico o equivalente y a este
fin contribuye la propia estructu-
ra y diseño del texto legal.

El deseo de equilibrio entre
las opciones a elegir, una, otra o
las dos, tiene también un funda-
mento realista: cualquier tipo
de política ya sectorial o trans-
versal, tiene que contemplar la
existencia de una heterogenei-
dad de capacidades y uso de có-
digos de comunicación diferen-
tes entre las personas sordas,
con discapacidad auditiva y sor-
dociegas. No contemplarlo así,
puede generar efectos similares
a los provocados por las políti-
cas únicas y hegemónicas de ora-
lización de otros tiempos.

La Ley reconoce y regula: re-
conoce las lenguas de signos es-
pañolas como lenguas de las
personas sordas, con deficien-
cia auditiva y sordociegas que
deseen utilizarlas, específica-
mente las variantes lingüísticas
española y catalana y regula el
aprendizaje, educación y uso
de la lengua de signos española
y la catalana; si bien esta última
tendrá una posterior regula-
ción en su ámbito comunitario.

La Ley, también regula los me-
dios de apoyo a la comunica-
ción oral para las personas de
los grupos citados que quieran
usarlos. La Ley tiene una signifi-
cación definida: el ejercicio de
derechos y libertades constitu-
cionales en un contexto de ga-
rantías y de seguridad jurídica
en todo el territorio nacional y
para todos, tanto es así que la
Ley tiene especial acierto al in-
corporar a las personas sordo-
ciegas, normalmente poco cono-
cidas, a pesar de tener figuras
que fueron relevantes en el pa-
sado de nuestros centros educa-
tivos (De Martín, Coronel, etc.)
y que tradicionalmente han te-
nido mayores dificultades de es-

colarización que ciegos y sor-
dos.

En la actualidad, la ciudada-
nía es conocedora de que hay
intérpretes de lenguas de signos
e incluso, muchos saben que en
algunos colegios e institutos se
utilizan estas lenguas. En todas
las Administraciones comunita-
rias encontramos algún grado
de desarrollo en el uso de las
lenguas de signos o propiamen-
te de reconocimiento que inclu-
so llega a estar recogido en sus
Estatutos de Autonomía, caso de
Cataluña, Andalucía o Valencia,
si bien su implantación se carac-
teriza por un desigual camino
recorrido hasta hoy y una regu-
lación administrativa de escasa
obligación jurídica y basada en
la buena voluntad y capacidad
económica de la administración
correspondiente.

La Ley aprobada cambia este
escenario. Todas las Administra-
ciones tendrán que desarrollar
legislativamente la nueva Ley y
aplicarla en sus territorios, y ha-
rán posible el derecho a apren-
der en lenguas de signos españo-
las, a tener plenas garantías de
uso de los medios de apoyo a la
oralidad y a utilizar los recursos
signados y orales en los ámbitos
establecidos en la Ley. Y esto
quiere decir:

1. El derecho a aprender la
lengua de signos en los colegios
que se determinen y de enseñar-
la en los mismos, convirtiéndo-
se las lenguas de signos en len-
guas vehiculares de educación.
Igualmente, determinados cen-
tros impartirán sus enseñanzas
con enfoques bilingües; se ense-
ñará y aprenderá la lengua de
signos (o las) y la o lenguas ora-
les en los currículum de las eta-
pas educativas. El reconocimien-
to y la regulación de las lenguas
de signos supone su protección,
y para dicho fin, entre otros, la
Ley contempla el Centro de Nor-

malización Lingüística de la Len-
gua de Signos Española.

2. La garantía de utilizar los
medios de apoyo a la oralidad
que faciliten el aprendizaje de la
lengua oral a través de un con-
junto de recursos de naturaleza
tecnológica, audioprotésica o
educativa, muchos de ellos pre-
sentes históricamente y con car-
ta de naturaleza en el sistema
educativo. Manifestaciones de
estas garantías son la considera-
ción de la financiación legal de
medios técnicos así como la ex-
tensión y desarrollo del subtitu-
lado y la audiodescripción por
medio de un Centro Español con
dichas funciones.

3. El derecho al uso de la len-
gua de signos, cuya manifesta-
ción más significativa, aunque
no única, son los servicios de in-
terpretación, así como el de los
medios de apoyo a la comunica-
ción oral (pantallas visuales, sis-
temas de amplificación de la se-
ñal acústica, etc.). Estos medios
tendrán que estar presentes en
los ámbitos que establece la Ley
(Salud, Transporte, relación con
las Administraciones, Justicia,
Cultura, Medios de Comunica-
ción, Educación, etc.) en las con-
diciones previstas por la misma.

Si importante es la financia-
ción adecuada, hay un factor
sustantivo: Los profesionales,
de la educación, de la interpre-
tación y de las lenguas de sig-
nos. En sus manos va a estar
una de las claves para hacer rea-
lidad lo dispuesto en ella. La
Ley establece un periodo o régi-
men transitorio para efectuar
la regulación administrativa de
intérpretes y profesionales
–profesores— de las lenguas de
signos españolas, en el que se
establecerá el sistema de titula-
ciones que tendrán estos últi-
mos. Intérpretes y profesores
de las lenguas de signos se ha-
rán parte de el sistema escolar.
El texto de la Ley presenta sus
limitaciones e incluso concep-
tos no bien definidos y una des-
cripción histórica relativa al ori-
gen de las lenguas de signos de
España confusa e imprecisa,
aun así, supone y es un gran
salto humano hacia delante.

Alfredo Alcina Madueño es inspec-
tor de educación.

Una realidad jurídica y visible
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